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Aimctí o DE oncio. 

Gobierno polilico. 
a* Dii-eccion, A y u n t a m i e n t o s . = r N u m . 222 . 

Hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villasabariego dotada 
con seiscientos cincuenta rs. anuales, 
los aspirantes que gusten pueden diri
gir sus solicitudes al expresado Alcalde 
en el improrogable termino de un raes 
contado desde esta fecha. León 2 de 
Junio de 1848.r:Agustin Gómez In~ 
guanzo. 

Instrucción dirigida, ¿los Ge fes políticos per el mi
nisterio de Comercio instrucción y Obras púl/has 
para la egecucion del Real decreto y reglamnto 
sobre la construcción, cnservacion y mejora d¿os 
caminos vecinales. 

Sr . Gefe p o l i l i c o de 
M u y s e ñ o r m i ó : 1 
L a fal ta de una l e y que determine los med>j 

mas convenientes de proveer á la necesidad de c o i 
u n i r y mejorar los caminos vec ina les , y la urgenc 
de dotar a l pa í s de unas co tmnacac iones tan titile 
dec id ie ron a l G o b i e r n o á presentar á la ap robado , 
de S. ¡VI. e l R e a l decreto de 7 de A b r i l de este año . 
pub l i cado en la Caceta de 1 1 de l m¡s: ¡ :o . 

L a l ey de 8 de l i t i c ro de 1U45 S',!'''e o rgan iza 
c i ó n y a t r ibuciones de los ayuu tamiemos dec lara 
c a r g a c o m u n a l l a c o n s t r u c c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de 
los caminos vec ina les ; pero la c o l o c a en l a Cüteeo-
r í a de las cargas ó gastos vo lun ta r io s , y no c o m e 
de á Jas autoridades a d t n i n í s t r ; U i v a s el derecho de 
emplea r medidas coerc i t ivas para compeler á los 
pueblos í la r e a l i z a c i ó n de tan i n t e r é s a m e o!>i.i. 

E n este supuesto, e l G o b i e r n o , que r e p e l a '.as fa 
cultades de las C o r t e s , no deb? ni puede derogar lo 
establecido por l a l e y , y se c o n e r n a por lo mismo 
á reglamentar los esfuerzos parciales de los pueblos , 
que desea se general icen y tomen la d i r e c c i ó n c o n 
ven ien te , á c u y o efecto se promete mnc l io de l ce lo 
que V . S. desplegara para que se c u m p l a cu todas 
sus partes e l c i tado R e a l dec re to , cuyos a r t í c u l o s se 
comentan sucesivamente á c o n t i n u a c i ó n para su 
comple ta i n t e l i genc ia , y con el objeto de manifestar 
su e s p í r i t u , as í como los a r t í c u l o s del reg lamento de 
8 de A b r i l de l presente a ñ o , q u e n e n e n r e l a c i ó n con 
'cada uno de los de aquel . 

« A r t í c u l o i .0 L o s caminos p ú b l i c o s que no es-
tan comprendidos en las clases de carreteras n a c i o 
nales ó provinciales se d e n o m i n a r á n en l o sucesivo 
caminos vecinales de p r imero y segundo o r d e n , se
g ú n se clasif iquen, atendidas su f r e c u e n t a c i ó n é i m 
por tancia . 

« S o n caminos vec ina les de ¿ e g u n d o o rden , los 
que interesando á dos ó mas pueblos á la v e z , son 
no obstante poco frecuentados por carecer de u n 
objeto especial que les d é impor t anc ia . 

» S o n caminos vecinales de pr imer orden los que 
por conduci r á un mercado , á una carretera n a c i o 
nal ó p r o v i n c i a l , á la cap i t a l de l d i s t r i to j u d i c i a l ó 
e l ec to ra l , ó por cualquiera o t ra c i r c u n s t a n c i a , inte
resen á varios pueblos á un t i e m p o , y sean de un 
t r á n s i t o activo y frecuente." 

Conveniencia de adoptar la denominación de cami
nos vecinales de primero y segundo orden. 

En los formular ios de 28 de A b r i l de 1846, 
mandados observar por l a d i r e c c i ó n de O b r a s p ú 
b l icas para l a r e d a c c i ó n de los p royec tos de c a m i 
nos, se da á los comprend idos en este l l e a l decreto 
los nombres de caminos vec ina le s y munic ipa les , 
con a r reg lo á la c l a s i f i c a c i ó n a l l í establecida: i g u a l 
d i v e r s i d a d en las denominaciones existe de unas 
o r o v i n c í a s á otras; y aunque estas var iaciones p a -
ezcan de poca impor t anc i a , conviene no obstante 
l i f o r m a c l a nomenc la tu ra , para que si l l ega e l c a -
:, c o m o es de esperar, de que se arregle por una 

l a o b l i g a c i ó n de los pueblos respecto á est;:S c o -
"n i cac iones , designe tksde luego aquella noiric-
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d a t u r a c u j í e s son estas obl igaciones . D e c o n s i g u i e n » 
te, en lo sucesivo se d a r á ú n i c a m e n t e e l nombre de 
caminos vecinales de p r imero y segundo orden i 
los construidos y conservados á espensas de los pue
blos; y los Gefes p o l í t i c o s , así c o m o las d e m á s au
toridades a quienes comprendan las reglas estable
cidas ó en e l R e a l decreto en el reglamento, usaran 
exc lus ivamente esta d e n o m i n a c i ó n en todos los a c 
tos y en la cor respondenc ia oficiales. 

L a clasificación de primero y segundo drden solo 
puede hacerse en presencia de las circunstancias. 

E s t a b l e c i d a l a nomencla tura cotí qi ie han de dis
tinguirse estos caminos , na tura l y l ó g i c o es def in i r 
los y determinar en lo posible cuales han de per te
necer á uno y otro orden . V . S. c o n o c e r á sin e m 
bargo las dif icultades que l l evan s iempre cons igo las 
definiciones generales, m u c h o mas en cosas tan v a 
riables c o m o las c i rcuns tancias de las local idades á 
que han de tener a p l i c a c i ó n , y se p e n e t r a r á por lo 
j n i smo de que el e s p í r i t u del a r t í c u l o que se ana l i za 
no es precisamente, c o m o ya se ha d i c h o en la e x 
p o s i c i ó n que precede el Rea l dec re to , el de a t r ibu i r 
l a c u a l i d a d de l c a m i n o de p r imer ó r d e n á uno c u a l 
qu ie ra por e l solo h e c h o , por e j emp lo , de c o n d u c i r 
a la cap i t a l del p a r t i d o ; porque si bien es c ier to que 
esta tiene siempre su impor t anc i a j u d i c i a l , y en a l 
gunas é p o c a s su u t i l i d a d e l e c t o r a l , lo es t ambiea 
que otro p u e b l o , en cuyas inmediac iones h a y a un 
puente , una b a r c a , un cana l , un m e r c a d o , un puer
to ó una indus t r ia cons iderab le , pueda ser mas inte
resante , considerado bajo el aspecto de la v iab i l idad . 
Solo en presencia de las c i rcunstancias se pueden 
aprec ia r debidamente las razones que existan para 
co loca r á estos caminos en uno ú o t ro ó r d e n , y esto 
toca á las autoridades superiores de las p rov inc i a s , 
con a r reg lo a lo se que establece en e l a r t í c u l o siguien
te: 

» A r t . 2.0 E l Gefe p o l í t i c o , oyendo á los A y u n 
tamientos y a l Consejo p r o v i n c i a l , d e s i g n a r á los c a 
minos v tc ina le s de segundo ó r d e n , fijará su a n c h u 
ra dentro de l m á x i m u m de diez y ocho pies de fir
me y los l imi tes que han de tener. 

• • L a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , previo informe de 
los A y u n t a m i e n t o s y á propuesta y con a p r o b a c i ó n 
de l Gefe p o l í t i c o , d e c l a r a r á cuales son los caminos 
vecinales de p r imer ó r d e n , d e s i g n a r á su d i r e c c i ó n 
y determinara los pueblos que han de c o n c u r r i r á su 
c o n s t r u c c i ó n y c o n s e r v a c i ó n . 

» L a anchura de estos caminos , con ar reg lo i 
las loca l idades , se m a r c a r á por e l Gefe po l í t i co c o 
m o en los caminos vecinales de segundo ó r d e n . " 

£)eée precederse desde luego á la clasificación de los 
caminos. 

U n c a m i n o dec la rado vec ina l de segundo ó r d e n 
puede sin inconveniente pasar a la c a t e g o r í a de 
p r i m e r o , con tal de que precedan las formalidades 
prescri tas en el segundo p á r r a f o de este a r t i cu lo ; 
de consiguiente no se ofrece d i f i cu l t ad ninguna en 
que V . S. proceda desde luego á la c las i f icac ión que 
esta en sus atr ibuciones, y sin perjuicio de p ropo
ner d e s p u é s a la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l las l í n e a s / 
que crean deba pasar á ser de p r i m e r ó r d e n en ra - / 
zon a su impoi tauc ia . / 

Y no solo no se ofrece di f icul tad ninguna en que 

se ejecute desde luego la c l a s i f i cac ión i n d i c a d a , s l a a 
que puede ser muy conveniente á los pueblos que se 
verifique sin re ta rdo , porque siendo v i r tua lmeate es
ta c l a s i f i c a c i ó n un r econoc imien to legal de que los 
caminos comprend idos en e l l a pertenecen a l c o m ú n , 
se consigue por su medio que la dec i s ión de las 
cuestiones sobre u s u r p a c i ó n de terreno comet idas 
en d ichos caminos sean de la competenc ia de l c o n 
sejo p r o v i n c i a l , lo cua l es ventajoso para los pue
blos , porque les evi ta gastos y d i lac iones . 

Conveniencia de dar á los caminos en la clasificación 
¡a máxima anchura. 

Respec to á los t r á m i t e s que han de seguirse p a 
ra hacer la c l a s i f i cac ión , e s t á n determinados en e l 
c a p í t u l o p r imero de l reglamento , y de consiguiente 
no se necesitan nuevas ac larac iones para la ma te r i a 
l i dad de su e j e c u c i ó n . C o n v e n d r á no obstante que 
V . S. a l c lasif icar los caminos les d é la anchura m á 
x i m a establecida en el R e a l decre to , en cons idera 
c i ó n á que probablemente no p o d r á d i sminui r se ea 
los que l leguen á ser de p r imer ó r d e n , y á que n a 
da se opone á oue se reduzcan d e s p u é s para los 
que queden de segundo cuando se h a y a de p r o c e 
der á su r e p a r a c i ó n y mejora. L a d e s i g n a c i ó n de l a 
m á x i m a anchura tiene por o t ra parte la ventaja de 
imped i r las usurpaciones de los propietar ios c o l i n 
dantes, y de acos tumbrar los á la idea de que ha de 
ser esta la d i m e n s i ó n del c a m i n o , con lo que p o 
d r á n acaso evi tarse muchas rec lamaciones en lo s u 
ces ivo . 

Las Diputaciones provinciales deben clasificar los 
c a m i n o s d e p r i m e r O r d e n . 

Sentado e l p r inc ip io de que para los caminos ve 
cinales de p r imer ó r d e n puedan concederse auxil ios 
de los fondos provinc ia les , y siendo probable que 
muchos de estos caminos tengan un i o t e i é s p r o v i n 
c i a l mas ó menos extenso, se concede á las d i p u t a c i o 
nes el de recho de clasificarlos 3 propuesta de los 
Gefes p o l í t i c o s , que deben presentarles los informes 
y del iberaciones de los ayunrai i i ientos sobre el o b 
jeto. Es ta medida es conforme con lo prevenido ea 
el t í t u l o iv de la ley de 8 Ce E ne ro de 1845 so
bre o r g a n i z a c i ó n y atribuciones de las dipuiaciocn.-s 
p rov inc ia les , y es ademas justa, porque no se t rata 
aqu í de un acto de a d m i n i s t r a c i ó n , de crear , por 
ejemplo, una clase de c ;minos , sino de designar los 
que por su impor tanc ia pueden interesar a la p r o 
vincia ó á parte de ella á lo menos, y los que en 
este concepto merecen auxi l ios de los fondos p r o 
vinciales, y de consiguiente no es dudosa l a c o n v e 
niencia de que las diputaciones bagar, la expresada 
c las i f icac ión. 

Corresponde á las Diputaciones marcar la dirección 
de ¡os caminos de primer orden. 

L a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l ind ica la d i r e c c i ó n de 
los caminos vecinales de p r imer ó r d e n , c u y o dere
cho no es mas que el complemen to de la dec la ra 
c i ó n anter ior . E n efecto, un c a m i n o no nene v e r d a 
dera exis tencia legal sino cuando el acto que lo c las i f i 
ca establece que va de tal a tal punto. Pero solo á de
signar estos puntos pr incipales deben l imitarse las atri: 
buciones de la D i p u t a c i ó n , que «o es posible exami -



los pormenores de toda l a traza del c a m i n o . E s -
(os detalles de egecucion corresponden á l a au tor i 
dad admin i s t r a t iva . 

T a m p o c o es conveniente conceder á estas corpo
raciones la facultad de s e ñ a l a r los diversos puntos 
in te rmedios por donde hayan de pasqr los caminos , 
en r azón á que en tal caso perderum esfos en c i e r to 
modo su c a r á c t e r puramente m u n i c i p a l , y á que se-
mejaute c o n c e s i ó n p o d r í a dar m á r g e n a sospechas 
de que se f a v o r e c í a mas á uno ú otro dis t r i to . E s t o 
tío obstante p o d r á oirsq el d i c t á m e n de las D i p u t a 
ciones sobre este p a r t i c u l a r , con a r reg la 4 !o esta
b l ec ido en el t i tu lo y ley c i tados , 

Las Diputaciones provinciales determinan los pue
blos que deben concurrir á los gastos ocasionados por 

estos caminos. 

Uas mismas Dipu tac iones de terminan los pueblos 
que deben c o n c u r r i r á la c o n s t r u c c i ó n y c o n s e r v a 
c ión de los caminos vecinales de pr imer ó r d e n ; por
que i m p o n i é n d o s e por esta d e t e r m i n a c i ó n á los pue 
blos el g ravamen de inver t i r una parte de los recur . 
Sos que destinan 4 sus comunicac iones l o c a l e s , en 
caminos de un t m e t é s mas g e n e r a l , parece confor 
me a l e s p í r i t u de nuestro sis tema de gobierno que 
sea un cuerpo e l e c t i v o , representante de los ¡ n t e r e ^ 
ses de la p r o v i n c i a , el que i m p o n g a este g r a v á m e n , 
sin perjuicio de que e l G o b i e r n o resuelva s iempre 
sobre las r ec lamac iones á que esta facul tad ó cua 
lesquiera otras de las que se conceden puedan da? 
Jugar. 

E l derecho de las Diputaciones sohre clasificación 
se egerce 4 propuesta del Ge fe pelftico. 

L a s a t r ibuciones otorgadas aqui á las D i p u t a c i o 
nes p rov inc ia les se egercen á propuesta de jos Gefes 
p o l í t i c o s , porque solo estos func ionar ios , ocupados 
constantemente en estudiar los intereses del pais 
que a d m i n i s t r a n , conoc iendo sus necesidades, y 
oyendo las rec lamaciones de los pueb los , pueden 
p e d i r , obtener y coord inar los documentos y ante
cedentes que deben serv i r de fundamento 4 las re
soluciones de las Dipu tac iones p rov inc ia les . 

Importancia de la elección de las líneas-
orden, 

primer 

Estas resoluciones son demasiado importantes 
para que se deje de insistir en la necesidad i m p e 
nosa de que se tomen con toda m a d u r e z . De la bue
na e l ecc ión de las l í neas vecinales dp p i j iner ó . d e n 
puede depender en gran manera la prosperidad de 
ja provim.i i , si se hace conc j l i ando todos los intere
ses y todas las necesidades; y c o m o V . S. tiene la 
in ic i a t iva en esta e l e c c i ó n , es de esperar que d e d i c a r á 
todo su ce lo para que sea a r reg lada 4 las i n t enc io 
nes y miras benéf icas del G o b i e r n o . N o es d i f íc i l 
preveer que h a b r á muchas dificultades que vencer 
con m o t i v o de las resistencias y de Jas peticiones 
sobre c l a s i f i cac ión que s u i g i r á n de todas partes. T o 
dos los pueblos c r e e i á n deber par t ic ipar a un t i e m 
po de las ventajas que puedan proporcionarles las 
l íneas de pr imer o r d e n ; pero si esta p a r t i c i p a c i ó n 
hubiera de ser s imu l t anea , se consumir i .m en e m -
piesas e s t é r i l e s , y que no sg conc lu i r i an jamas los re-
CUÍSOS que •pudieran proporc ionatse . E s pui::> neccsa-
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r io proceder por grados y suces ivamente , no per
d iendo nunca de vis ta que los fondos deben i n v e r 
t irse p r imero en una l í n e a , y d e s p u é s en o t r3 para 
que no sean infructuosos los esfuerzos de los pue 
b los . 

Los cantinas: de primer orden deben ser transitables 
para, carruajes. 

Si es convenien te que á los caminos vecinales 
de segundo orden se les fije desde luego l a a n c h u r a 
m á x i m a de d i e z y o c h o p iés , no comprendidos en 
e l l a los taludes, cunetas y d e m á s obras accesorias, 
lo es m u c h o mas t o d a v í a que se de te rmine así c u a n 
do se trate de las l í n e a s de p r imer o r d e n , que d e 
ben ser t ransi tables para los carruages por todas 
partes , sin lo c u a l poco ó nada se a d e l a n t a r í a en 
beneficio de \al ag r i cu l tu ra . 

(Se continuará.) 

ISliui. 3 2 3 . 

InMcncifl, 
Por el artículo 5.0 del Real decrefo 

de 7 de Abril de este año publicado en 
el boletín oficial de del mismo, núm. 
se concede E£ los dueños de fincas grava
das con censos que deben enagenarse 
con arreglo al mismo decreto el término 
de dos meses contados desde su publica
ción para que puedan pedir la reducqiou 
de dichos censos, Ja cual se verificará 
con arreglo á las disposiciones anterior
mente dictadas en esta materia. Y |ÍI 
Dirección general de fincas del Estado 
al comunicar este Real decreto tuvo ¡í 
bien hacer diferentes prevenciones pa
ra el mas exacto y puntual cu/npli-
miento, y entre eljas la cuarta concebi
da en los términos siguientes. Que por 
el correo inmediato al día í} de junio 
prÓA-imo en que se cumple el térrni/m 
de los dos meses que por ej artículo 
5. 0 del preinserto Keal decreto se con
ceden para la redención de censos, re
mita V. 8. una lista de los que se hu
biesen solicitado redimir, dentro de di
cho plazo en esa provincia y de los que 
queden existentes, procediendo acto 
continuo á la venta de estos en los 
mismos términos que respecto de las 
fincas se encarga en la disposición pre
cedente, sirviendo de tipo para la su
basta de ios censos que no tengan ca-
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pital conocido, la cantidad que pro
duzca su capitalización al 33 í el mi
llar, los reservativos y consignativos de 
origen redimible, y al 66 * las demás 
cargas perpetuas. 

Lo que de orden de la misma Di 
rección general se hace saber al públi
co para su inteligencia, y á fin de que 
en el término prefijado en las superio
res disposiciones que van insertas pue
dan los interesados hacer uso del dere
cho que por las mismas se les conceden. 
León 29 de Mayo de i848.=:Wences-
lao Toral. 

J?/ íutendentA viHitnr tlel d h i r i t ü (te Ja C a p U a n / u general de 

(jatiurias. 

liare saljcr: que debiendo contratarse el servicio ú suini-
ii ístro tic. pati, crhada y paja á las tropas y caballos estantes y 
trnnsenntcs en este distrito por térruino de un a ñ o , á contar 
desde i . u de Octubre del corriente tjuu concluirá en 3o de 
Setiembre de iB49) con sujeción al pliego general de condi
ciones (jne estará de manifiesto eu la Secretaria de esta Inten- . 
«leticia y con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
dr-den de a(> de Diciembre de 1846; be dispuesto se convoque 
por nieilio de este anuncio i una pública y formal licitación, 
que temii'á lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia, el dia 
3o de Julio próxirnu entrante á las doce en punto de su ma
ñana en que concluye el t é r m i n o para ta admisión de pro
posiciones. 

En . ' U consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y reliado 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciuiies en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministic; en el 
concepto que ban de ser suscritas también y abonada? por per
sona ó personas que á juicio de trate Juzgado sean de conocido 
arraigo y responsabilidad suficiente, que en coso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibo: de contribu
ciones corrientes satisfecbas, que garanticen la egecucion del 
servicio cp los términos propuestos, siendo preferida la q u 3 
resulte mas ventajosa y aceptable en la l i c i tac ión , á que de he
cho quedar ía sujetos entre SJ el autor ó autores de ta proposi
c ión mas benefiriosa, caso de ser de ésta dos 6 mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo í lodos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M . » que asimismo no se admtl tr í para este acto pro
posición que caresca de los requisitos que se eiigen, ni se pre
sente después de la hora anunciada; y que, para que puedan 
considerarse vál idas y legales las admitidas, se requiere que el 
licitador que la suscribe haya de estar presente ó legalmente 
rrpresentado en el acto de la l ic i tac ión, para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
« I arta del r ó ñ a t e . Santa Cruz de Tenerife i . ü di: Mayo Aa 
>S.',8.=P. V . D . S. I . , José G o n c e r . = J o s é Luis Origel , Se 
cretario. 

E l Initmlcnle militiir hunortirio^ Ministro pr i / i c i / j í i l ile llacteriiht 
' milüur ilcl tlistriiu de ..1 f r i c a . 

Hace saber: que al misino tiempo que se celebre el dia 3o 
del comeuti; mes i las doce de su mañana en los estrados tle 
•Jicbi) Mimslcno, b subasu pjra toulialar varios servicios 
admiuislraiirus del distrito que se auunciú pur edictos de (echa 

sG de Abril illtimi), tendrá lugar a la rniima hora la del s u -
in nislro de pan y pienso i las tropas y caballos eiisteiilcs en 
esta plaza, para rontratarlo ¡jor el término de un afíu que d a 
rá principio en i .0 de Octubre p r ó i i m o y concluirá en fin de 
Setiembre de iS/ft). 

.En su constcui ocia , las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre it.tcrior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y terininanlcmetite los p r e 
cios en que se convienen i encargarse del suministro, en el 
concepto que ban de ser suscritas también y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de este juzgado sean de cenocidu 
arraigó y suficiente responsabilidad, que en caso de duda p u 
dra apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfecbas que garanticen la ejecución del 
servicio co los términos propuestos, siendo preferida laque 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación i que de he
cho quedarán sugetos entre sí el autor tí autores de la proposi
ción mas beneficiosa, caso de ser esta dos ti mas las iguales con 
el de la mas inmediata; servirá á todos cílot de gobierno que 
el remate no puede causar efecto sino obtiene la aprobación 
de S. M . , que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición alguna que carezca de los requisitos que se exigen o í se 
presente después de la hora anunciada, y para que pue
dan considerarse válidas y legales las admitidas se requierq 
que el licitador que las suscribe haya de estar presente ó le 
galmente representado en el acto de la l i c i tac ión , para que 
pueda prestar las aclaraciones que se recesilen y en su caso 
aceptar y firmar el acto del remate. Ceuta so de Mayo de 
r 8 í 8 . = S a o t i a g o de la Lastra.r=K) Encargado en la Secreta
r í a , José Tor i l , 

E l inttndente militar dtl distrito de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueoa, 

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro de pan 
y pienso i las tropas y caballos estantes y transeúntes en este 
distrito por termino de un año á contar desde primero de O c 
tubre próximo venidero, con sujeción al pliego general de condi
ciones que astará de manifiesto en la secretaría de esta Intenden
cia y con arreglo a las formalidades establecidas en Hcal rirdeci 
de aG de Diciembre de 18¿6; he dispuesto se convoque por mer 
dio de este anuncio i una pública y formal licitación , que ten
drá lugar ante eljuzgado de dicha I n t e o d c n c i í , el dia a i de 
Julio inmediato á las doce en punto de sa m a ñ a n i en que con
cluye el termino para la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quinran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en piiego cerrado y sellado 
con un sobre interior , que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y leruiinantemeote los pre
cios en que se convienen á encargarse de é l ; en el concepto 
que han de ser suscritas también y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de este Juzgado, sean de conocido a r -
ra go y suficiente responsabilidad que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho quedaran 
sujetos entre s í , el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser de esta, dos ó mas las iguales, cou el dfl 
la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno qu¿ el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la aprobación dt 
S. M . ; que asimismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se presente des
pués de la hora anunciada, y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere que el licitador que 
la suscriba haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las aclarar io-
nes que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del reuuie. Madrid a i de Mayo de l í l ^ S — J u a u G o n c é r . = 
Antonio Alaría de Olivera, Secretario. 
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